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INFORME DE EVALUActóN

lrcrraclón púaLtcl NActoNAL Ne 1U2025

VICIO DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA TECNOIOGICA" ID N9 468.819.

dad de Asunción, a los veint¡dós días del mes de octubre del año dos mil veinticinco, se reúne el

e Evaluación conformado según la Resoluc¡ón MTESS N" 1010/2025 en la oficina de Ia Dirección

idad Operativa de Contratac¡ones del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, ubicada

lberto de Her¡'era esquina ParaguarÍ - 3er. Piso, a fin de realizar el análisis de precios ofertados
e a los sobres de las ofertas abiertas según consta en elActa de Apertura de fecha 22 de oct.ubre

en el marco de la Ltcrr¡ctó¡¡ pÚgttce ¡¡ecror'¡lt Ne 11/2025 "sERvtcto DE MANTENtMt;NTo
ESTRUCTURA TECNOtOGICA"- lD Ne 468.819, en ese sentido se procede a transcr¡b¡r el Acta de

que expresa cuanto s¡gue:

dar cumpl¡miento a las d¡sposiciones establecidas en el Decreto Reglamentario Ne 2264/24 de la

02L/22 en su Art. 75, apafiado "Evoluación bdsdda únicornente en prcc¡o", se procede a ver¡ficar

limiento de la documentación básica de carácter sustancial, y contenidas en el PBC: Secc¡ón

s de participación y criter¡os de Evaluación, los documentos indicados con un asterisco (*)son

consid ados sustanc¡ales, conforme se detalla en el sigu¡ente cuadro
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En la c¡

Comité

delaU
en Luis

confor

de 20

DE INF

Apertu

La pres ntación de ofertas fue fijada para las 09:00 Hs. En fecha 22 de octubre del corr¡ente; en dicha

oportu ¡dad presenta su oferta en tiempo y forma las siguientes f¡rmas:

Observ ones formuladas en el acta de a ra: No se formularon observaciones.

l.v FI ND D L.

Afind
Ley Ne

el cum

Requ¡s

(

7 e{ozoasr-z 55D 5.R.1 l¡citaciones@ssd.com.py

DETALI.E DE LAS DOCUMENTAC¡ONES sso s.R.L

Formuhrlo de ofena (*)

E¡ for.riulario de oferta y la plan¡lla de prec¡os, generados electrón¡camente a través del 5lcP,

debeñ $er completados y firmados por e¡ oferente.

CUMPLE

CUMPLE
Geran

La ga

de Manten¡miento de la oferta (r)
ía de mantenimiento de oferta debe ser extendida bajo la forma establecida en el SICP

Personas Jurídicas
Fotocc
jurÍdici
protoc

Secció

p¡a simple de los documentos que acrediten la ex¡stencia legal de la persona

) tales como la Escritura Pública de Constituc¡ón, según el tipo de sociedad y

ol¡zación de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar ¡nscriptos en la
'r Personas Juríd¡cas de la D¡recc¡ón de Registros Públicos. (*)

CUMPLE

CU M PLE
Fotocc
delas

pia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados
>ciedad. (*)

CUMPLE

Fotoco
oferta
suficie
repres
necesa
que jur

d¡rectc

p¡a simple de los documentos que acrediten las facultades del f¡rmante de la
para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder
'lte en el que conste que el apoderado posee facultades suf¡c¡entes para

:ntar y obl¡gar a la persona .iu rídica, otorgado por Escritura Públ¡ca (no es

r¡o que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios
;t¡f¡quen la representac¡ón del firmante, tales como las actas de asamblea y de
rrio en el caso de las sociedades anónimas. (*)
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ACIóN DE OFE B ENTE EN P

Seguid mente se detalla en un cuadro Comparativo de Oferta el prec¡o cotizado por la firma ofereniir SSD

s.R.t., donde no se han re8istrados errores ar¡tmét¡cos en la oferta presentada:

VER ANEXO N" 01

Segui mente se procede a realizar Ia ver¡f¡cac¡ón y análisis de precios conforme a las est¡pulac:ones

conteni as en el Pl¡ego de Base y Condiciones: Evaluación de Ofertas con el criter¡o Basado ún¡car,,ente
en pr os en concordancia con el Artículo N' 75 del Decreto N" 2264124, serán agrupadas en el l:rden
nume de menor a mayor prec¡o, se seleccionará provisoriamente a la oferta con el menor prec¡¿. ---

2,2 AN LISIS DEL MARGEN DE PREFERENCIAT NACIONAt.

sep e a ver¡ficar el CERTIFICADO DE PRODUCTO Y EMPLEO NACIONAL (CPEN), del oferente en

concu , este Com¡té Evaluador constato en la página del Ministerio de lndustria y Comercio que el

oferent no posee el Certif¡cado de Producto y Empleo Nacional (CPEN), por ese motivo, no aplica d¡cho

al oferente dentro del proceso. Trayendo a colac¡ón lo establecido en Ia Circular ONCP N"

t "Lo fotto del CPEN no será motivo de descolificdción de lo ofefta. s¡n emborgo, el oferer',ie no09/2O2

podró rse ol beneÍic¡o". Por lo tanto, se continúa evaluando la oferta presentada.

2.3 VE IFICACION DE tOS CRITERIOS DE EVATUACION APTICADOS EN Et ANALISIS DE LOS PRECICS DE

REFERE clA.

El Comi é de Evaluación de Ofertas proced¡ó a analizar Ia composición del precio ofertado en cada item,

rubro partida ad.iudicable, que corresponda para sustentar su razonabil¡dad, dentro de lo establec¡dos

enlaR oluc¡ón DNCP N" 454/24 "Por la cual se regula la determ¡nación de precios referenc¡ale: y su

publici ad en los procedimientos de contratac¡ón el marco de la ley Ne 7027/22" .

ntido, se procede a evaluar la oferta correspond¡ente a la firma SSD S.R.l,, la cual constituye laEn ese

UNICA

Por lo

marco

Siguien

¡ndica:

detdlle

ferta y cumple con todas las documentaciones de carácter sustancial

xpuesto, se ACEPTA la oferta del oferente SSD S.R.L para la siguiente etapa de evaluación en el

el presente proceso

el método de evaluac¡ón establecido en el apartado 2) de¡ Art.75 del Decreto Ne 226¿, que

2.1.3. Se selecc¡onaró prov¡soriamente o lo oferto con el menor prec¡o, lo que seró onolizodo en

ro ver¡ficor su cumplim¡ento con otros requ¡s¡tos de lo contrdtoción...", y el PBC: Los documentos

con doble osterisco (**) deberán estor vigentes a lo fecha y horo tope de presentoc¡ón de ofertos.

TN'ORME oE EvaLUAc¡oN-tPN Nr 09/2025 "Servicrode M.nten¡m¡crto yRep.ración de Edif¡.io c.ntrald€ MlEss"

MONTO EN GUARANIES

SSD S. R.L 670.000.000.-

¡nd

tD Ne ¡68523

2.r vEirFrcAcroN DE ERRoREs ARtrMEflcos.

3. VERIFICACION OE REQUISITOS DOCUMENTATES DE CARACTER FORMAT DE tAS CONDICIONES DE

PARTICIPACION.

\ ffi

OFERENfE

I

@+
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5e sel

todas

ona la oferta de la firma SSD S.R,L la cual const¡tuye la oferta con el menor precio y cump l) con

s documentaciones de carácter sustanc¡al, resultando en el siguiente cuadro, según crite. o de

cumple no cumple y no aplica:

Por lo
condici

uesto en el párrafo anterior la f¡rma SSD S.R.L CUMPLE con las ex¡genc¡as requer¡dl:s de
de participación de carácter formal por lo que se procede a evaluar la sigu¡ente etapa. ------

TA IDAD t At.

En cum l¡miento a las bases concursales expresadas en el Pl¡ego de Bases y Condic¡ones: "Requis¡bs de

porti ¡ón y criterios de Evoluoc¡ón-Requ¡s¡tos de col¡f¡coción", el com¡té evaluación efect.ó el

srgure análisis de la oferta presentada por la f¡rma SSD s.R.L:

Seguid mente se procedió a verificar los reg¡stros del personal de la convocante para detectar si el

oferent o sus representantes, se hallan comprendidos las prohibic¡ones y Iimitaciones establecidas en el

articu 21 de la Ley Ne 7021122

Ver¡fi do la declaración presentada, la firma oferente 55D s.R.L., no se halla comprendida er las

proh¡bi iones y l¡mitaciones establecidas en el Art. 21 de la Ley Ne 7027/22 para presentar propuestas y

Documentos formales

Consta ncia de inscripción en el Registro Único de Contr¡buyentes - RUC. *+

cUMPLE/ NO CUMrt.E/

NOAPUCA. ,r

cumple

Certifk ado de Cumpl¡miento con la Seguridad Social. ** Cumple

Declari
respec

rción jurada de conocimiento de la existencia de un conflicto de intereses
:o a los funcionarios públicos interv¡nientes en el procedimiento. (* *) cumple

Certifk ado de Producto y Empleo Nacional, emit¡do por el MlC, en caso de contar. **

Certifi( ado de Cumplimiento fributar¡o. **

No Aplica

cumple

Patent
oferen

I comercial del municipio en donde esté aseñtado el establecimiento del
cumple

Declar¡

tormu

rc¡ón Jurada de Personas, de conform¡dad con el formular¡o estándar Sección

ar¡os. it cumple

CUMPTE/ NC

cuMPrE/ NO APr CA.
Requ¡s¡tos de callflcación

Cumple

Verifici
jurada

propu€

deun(
proced
f¡nales

rrá que eloferente haya proporcionado elformulario de ofenas, la declaración
Ce no estar comprendido en las prohibic¡ones y limitaciones para presentar

sta y contratar, y además la declaración jurada de conoc¡miento de la existencia
onflicto de intereses respecto a los funcionarios intervinientes en el

im¡ento, y de la constancia de registro de estructura jurídica y de benefic¡arios

Cumple

Verif¡ci
Person

datos (

Provee
gerent
5e encl
702u)

rrá que eloferente haya proporc¡onado elformulario de Declarac¡ón de

as, deb¡damente firmado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará los

on las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de "Sanciones a

dores" del slcP, con el objeto de ver¡ficar si los directores, gerentes, soc¡os

:s, quienes ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios

rentren dentro de los criterios contemplados en lo5 ¡ncisos g), h), i), y j) de la Ley

2.

contrat

rDNe 468523

&
INFORME OE €VALUACION - LPN Nr 09/2025 "s€rviciodé Mantenim¡énto yRéparac¡ór de Ed¡fic¡o C.ntralde MTE55"
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A conti uación, se corrobora s¡ el oferente y los demás sujetos individualizados, aparecen en la b¿-:e de

datos d SINARH de| VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL

Al resp cto, el comité de evaluac¡ón solicita a la D¡rección de Talentos Humanos instituc¡onal, vía c ,rreo

electró ico, el reporte del SINARH de las personas declaradas por la firma SSD S.R.t, lo cual arrojo ..omo

resulta o lo siguiente

rJ

P IDAD TE N

confo e lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, se detalla la capacidad técnica de la ,irma

ssD s. L, en el sigu¡ente cuadro:

cuMPrE/ NO CUMPLE, NO

APtICA.

cumple

cumple

Se veri ca que la firma SSD S.R.L ha presentado las documentaciones respaldatorias requerida: para

acred r los requis¡tos de calificación de la capac¡dad técnica; por lo tanto, su oferta CUMPLE cr:l las

condici nes solic¡tadas por las bases concursales

6. CAP IDAD FINANCIERA.

En cum limiento a lo exig¡do en el Pl¡ego de Bases y Condic¡ones, en relac¡ón a los niveles de rat. s de

liq u ide endeudamiento y solvencia de los ejercicios fiscales 2022,2023 y 2024 de la firma SSD S., .1, el

Comité e Evaluación a través de la Nota CE N'01/2025 del 22 de octubre sol¡c¡tó el cuadro descr rt¡vo

de los d¡ccs requeridos a fin de evaluar la capac¡dad financiera en el presente apartado, la misr,r¿ ha

sido r ond¡do en t¡empo y forma, quedado establec¡do en el siguiente cuadro:

r

¡NFORME DE EvaLUACION- LPN Nc O9l2025 "Servicio de Mañter¡ñ¡eñto Y RéParación de Edificio Ceñtrálde MTESs"

W
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OMBRE Y APEI"IIDO
CÉDUTA oE

IDENTIDAD

fIPO DE

vtNcuracroN

Hugo ñuel Díaz Villalba
+,

2.356.381 Socio Gerente

Rami Rioboo Eerta,t 6.362.673 Socio Gerente

Mario duatdo 0íaz Galeano 2.322.5t7 Socio Gerente

no registran resultados en'! í
presente año fiscal

no registran resultados en -

presente año fiscal

no registran resultados en r¿;
presente año fiscal

RESULTADO

Requisltos dé Callflcaclón de la Capacldad Técnlca

Planill€

apoder

de IPS y/o estatuto de la empresa en la cual figuran los nombres de los

ados

Planill¿

apoder

de IPS y/o estatuto de la empresa en la cual figuran los nombres de los

ados y/o profesional para demostrar staff permanente.

tD N4 464523

q
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Se con ata que el mismo CUMPLE con los requerimientos de capacidad financiera exigida confor"re lo

estable do en el PBC, cumpliendo con este requerim¡ento se procede a evaluar la s¡gu¡ente etapa.l---

P N IA RE UERIDA.

Según I cons¡derado en el Pl¡ego de Bases y Condic¡ones, con respecto a la experienc¡a requerida p,lra la

ejecucr n del contrato, el oferente en concurso ha presentado las documentaciones que así lo a.alan,

confo e puede observarse en el siguiente cuadro

cum pl.,

Cu m pli ndo con este requer¡m¡ento se procede a evaluar la siguiente etapa

N [USIóN Y RECOMEN MITÉ EVATUADOR.

El ofer nte SSD 5.R.1. CUMPLE con todos los requ¡s¡tos establecidos en el Art. 55 de la Ley Ne 7O:l/22

"De Su ¡n¡stto y Contratoc¡ones Públ¡cos" que dispone "Con bose ol ¡nforme de evoluoc¡ón, lo convo-',onte

odjudi

est¡pu

rá ol oÍerente cuyo oferto osegure los mejores condiciones legales, f¡noncieros y té\. t¡cos

s en los pliegos de bases y condiciones y en lo reglomentdción correspondientes. El t..¡smo

oront¡zor sot¡sfoctorio mente el cumpl¡m¡ento de los obl¡goc¡ones ex¡g¡dos

Pág¡n¿ ide6'

INTORME DE EVALUACION - tPN Ne 09/2025 "servicio de Mant€nimiento v ReP.racióñ d€ Edificlo Central de MTESS"

I

IXPERITNCTA REQUERIDA. GRUPO 1

Año Monti.lDocumento N' FechaN
Empresa/lnstituclón

Contratante

79/7212024 2024Corte Suprema de lusticia Contrato N'165/20241

2024Factura N' 001-002- 0000058 26/0tl20242 MAG-DINCAP_PIMA

2024

5.000.000. J00

500.000, 00

198.000.i.10

Coñtrato N'110/2024 08111120243 Corte Suprema de.Justicia

28/06/2023 2023 414,743.517MH contrato MH N" 02120234

2023 1.203.333 J35contrato MH N" 37/2023 2s/07 /20235 MH

7 /12/2022 2022MTESS Contrato MfESS N' 31/2022

2021contrato MH N'52/2021 09/72/202tMH

06l07/2020 2020Dirección Nacional de

Aeronautica C¡vil
Factura N' 001-002- 0001453

TOTAI-

160.230i.10

8.518.973 )13

335.000." l0

916.666 ';7

Experir In€ia Superior al 50% del monto máx¡mo Í670.000.000 x 50%)

Copia ( le facturaciones y/o recepciones finales que avalen la exper¡encia requerida

debero

ro Nr 468523
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En con rdancia con la disposición supra mencionada, el Art. 75 del Decreto Reglamentario Ne 2264124,

prescfl ei "Si d¡cho oferto cumple con todos estos rcquerim¡entos, seró declaroda como ld oferto evaluoda

como más bojo y propuesto poro lo odjud¡coción"

Yenba a las cons¡derac¡ones expuestas en el presente informe, y de conformidad a los Arts.52 al 55

Ne 7027/22 "De Sum¡n¡stro y Controtaciones Públicos" y los Arts. 75 al 82 de su Decretode la

Regla ntario Ne 2264/24, el com¡té de evaluación, RECoMIENDA salvo mejor parecer de la

5U peno idad, que la adjudicac¡ón del presente llamado a L¡c¡tación Públ¡ca Nacional Ne 11/2025 "Serv¡cio

de Ma imiento de lnfraestructura Tecnológica" - lD Ns 468,819, RECAIGA sobre la firma SSD S.R.L con

R.U.C. 51-2, por un monto de Gs. 670.000.000 (guaraníes seiscientos setenta millones) IVA

lnclu i

Se da or concluida la evaluación a los 27 dÍas del mes de octubre de 2025, en considerac¡ón a la

integra ión del com¡té de evaluación del presente procedim¡ento, establecido por la Resoluclón NITESS

Ne 10 2025, adjunto a la presente y firmando los Miembros del Com¡té de Evaluac¡ón en pruella de

confo idad el presente documento, a un m¡smo efecto v de un mismo tenor

Sr. Juan Arellano

BRO DEL COM|TÉ DE

EVATUACIÓN

Sr. ¡lcides Cicere¡'
MIEMBRO DEI. COMITÉ

EVATUACIóN
Iü

Sr. RaúlAlfonso
MIEMBRO DEt COMITÉ DE

EVATUACIÓN
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